
SUPLEMENTO

A LA GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 23 DE NOVIEMBRE DE 1809 .

•^C -TEC ì :.
i  ■; ?  A  L

Primer estado de algunos bienes nacionales, sitos en la provincia A 
havarra  , mandades vender con arreglo d In̂  ta j  ^  ootnaa de 

junio y  2 ;  de setiembre de /5op . ^  ^

EDIFICIOS.

Una casa , sita en la ciudad de Pamplona , calle de"

Productos enis. VI). y nars.

la üstafeta, demarcada con el nú ñero 6 ......  1242
^tra Idem en la misma ciudad y  calle, número'V" i i  i8."28 
*Jtra en la misma ciudad, calle Maye ' ^

ra. en la misma calle , número 55................  1
molino harinero en el lugar de Alzórrd.’.’." ’ !!.’ .’.'.' i V í i ’ iX 

■C.1 texmiüo redondo, nombrado de Nuin , con to- 
oas sus tierras blancas puestas en labor y  baldío.

. -----J  uui/icru 7., I I  ¿5..25
en a misma ciudad, calle M ayor, núm. 10 .. 18 6 1 . .i8

l^tra. en la inismü calle,  número ................................
itioiino h;írínpm i»! Inrt-»»* A ^ ^

y  sus aprovechamientos de yerbas y  aguas.........  4 1 20
Una casa y  pertenecido de tierras con su derecho 

de vecindad , goces del término redondo , nom­
brado de Echevacoiz, y  15 0  cabezas de ganado 
lanar, todo en el logar de Cizur-menor...:. 2250

t ie r r a s .

^>ez piezas de tierra blanca, qne componen 19  
badas y  q aiinutadas y  media , sitas en ei lu
de Sagúes

ro*
lugar

Biez y  nueve piezas, que hacen 24 robadas y  2 
-“ inutadas de tierra, sitasen los términos del lu- 

^ g ír  de Gajar......................................................
b^tro pi.zas , que componen 19  robadas, sitas e'ii

lugar de Arazuri.........................................................
na Casa con sus huertas, era, corrales, viñas y  

Oír lugar y  término de O.ar.
I --- "V ' Jf i

%. ^g-r de Tujciíar y su termino.
rob.das de tierra, sitas en el

ir

U il?  luga -d e  Añorbe............ ‘ 8 2 . . 17
( '■ *̂ *̂ ua e s , que componen 3 7  robidas y 

utadas , sitas en los términos de Utani'-'IdZU......

CT'iripooKn 18 robadas, sitas
'S d . l  luga-- de Añorbe........................
e s ,  que componen 3 7  robidas y

en

Valores en 
rs. vn y mrs.

14908.. 8
I 3^6 í " 3o
2236 2 .. 12  
4969.. 14

14908.. 8

9J040

49 JOO

I I 2. . I 7 247 í

O í 2970

4290

2400 52800
1 500 33000

82..17 1815

240 5280
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Sieíe heredades, que componen robadas y
cinco almutadas, sitas en los términos de Urdan z.

Tres piezas, tierra blanca, en los ^^ ..l?

Una'h é^ d rá 'd e  quatro robadas, sita en ios térmi­
nos de Ardanaz , cerca de Pamplona........'•'••"V ;'

La casa vecinal con 39 heredades, sitas en los tér­
minos y  lugar de Yarnoz......... .............

Una heredad de i t  robadas en termino de T̂ êbaŝ
Un sitio de casa y  8 hereJades,

60 robadas, sitas en los términos del

o S h 'e ? e d a lT r s U r s 'e . r i«  ^
vade A raqu il, que componen entre todas lO ro
hadas v  lo  alnmtadas y  media................................

Una h u e ía ,  granero y  2 1 piezas, que componen 
69 robadas y  15 alnmtadas, sito todo en los tér­
minos del lugar de Esparza........... ............." ’ .■.■'■‘j"

Una casa y  36 1 robadas y  9 almutadas y  media de

minos y  los de Zuleta.............. .......................“ ’ V"
Diez y  «Iho piezas con 7 1 «badas y  2 a n.utadas,

sitas en los términos del lugar de Tabar..... . 3
Dos pi.zas con seis robadas y  almntada y  media de 

tiem  en los términos de la villa de Barasuain..- 
Cinco piezas con J2  robadas y  n  almutauas y  

media, y 2 échales con 25 robadas y  10 alm u- 
t a ia s , sito todo en los términos del lugar de
.... ...............................................................................................................

45 990

52 -1 7 1 1 5 5

45 990

[200 26400
60 1320

600 13200

3 7 ” *7 825

92 4 .. 4 20 33 0 ..2 0

1500 33000

300 66 0 0

45 990

, 1 1 2 .3 2 2484 •24 '
2 2 0 ,8  8 4 2 6 ^ 6 9 ..1 4

T> fine el valor total de las fincas sin vender que comprehende
Por manera qoe e  ̂  ̂ y ocho reales y

este estado  ^^nta á q u a tro u en tc s  v ú n te  y seis mil
ocho maravedises de ^  catorce m aravedises. M adrid 7 de 110-
doscicnios sesenta y   ̂  ̂ d irec to r general de bienes n a -
viem bre de El conde de C abarrus. =  A p ro bad o .-
F l im id o iv O  E L  R E Í . =  Por S. M. su ministro secteiano de Estado M a-

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




